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Lucena, de CÓfdoba; Llzauz, SOciedad Anónima, de Córdoba; 
don Antonio Portillo González, de Sevilla; Manuel pablaS e :Hi
jos, Sociedad Anónima, de Sevilla; don JO$é Poyatos Luna, 
de Sevilla; Bueno, Martínez Hermanos, de Jaén; Ruiz Vico, 
Marhuenda y Garc1a, S,. R. C., de Jaén; dbnJosé ROdriguez 
Cueto (Hacienda Santa Cristina), de Jaén; don Agustín Ruiz 
Rosales, de Córdoba; don Justo Sánchez' Sánchez, de Cáceres; 
Carmelo Madrid, S. A., de Ciudad Rea!; Ramón Bonet Bonet, 
de. Tarragona y Badajoz, y Hermanos Muñoz Rojas, de' Málaga, 
debemos anular y anulamos , la Orden del ' Ministerio de Comer
cio de' 1 de agollto de 1961 por la que se denegó expresamente a 
los recurrentes la petición de que les fueran abonados los daños 
y perjuicios que les fuero:r;t ocasionados en la campaña aceitera 
de 1957-58, ratificando por este acto expreso la anterior dene
gación presunta; declarllndo como declaramos que dicha Or
den es contraria ,a Derecho, así como también en estimación 

/ parcial cuantitativa del recurso interpuesto, que , cada uno · de 
los recurrentes tiene derecho a ser indemnizado por los daños 
causados por la Administración, cuya responsabilidad se de
clara a tal efecto en razón de 'aplicar a cada caso el coeficiente 
dos mil setecientas quince cien milésimas de pesetas multi
plicado por kilogramo de aceite en deqena de .almacenamien
to, lo que arrojará eL importe que como indemnización co
rrespond~' a cada uno de los recurrentes, cuya suma arroja en 
contra de la Administración el total de dieciocho millones se
tecientas setenta y ocho mil doscientas noventa " y siete pe
setas; ordenando que se libre a tales . efectos lo necesario; y 
debemos desestimar y. desestimamos el recurso en lo cuantita
tivo y por la,-diferencia que resulta entre la . cantidad total 
cuya indemnización se ordena y la cantidad de la demanda so
licitada, sin hacer determinación en cuanto a costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,todo 

. ello en cumplimiento de 10 previsto en. el articulo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento, y HeCtos. 
Dios guarde a V. l. múchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1962. 

.ULLASTRES 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes. 

CORRECCION de erratas de la Resolución del Instituto 
Español de Moneda Extránjera por la qtre se anuncian 
los cambios aplicables en operaciones ,directas para Di
visas. 

Padecido ..error en la inserción del listín_con 101!' cambios de 
cierre ,del Mercado de Divisas del dia 15' de junio de 1962, y com
prendido en la citada Resolución, publicada en el «Boletín Ofi
cial . del Estado» número 145, de fecha 18 de junio de 1962, pá
gina 8391; primera columna, se rectifica en el sentido de que 
donde dice: «lOO Marcos finlandeses: comprador, pesetas' 15,587; 
vendedor, pesetas' 18,642», debe decir: «lOO Marcos finlandesés: 
comprador, pesetas 18,587; vendedor, pesetas 18,642». 

INSTITUTO ESPA:f.3'OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
CamInos ae Cierre cte las ntonectas extran1eras, cottzaaas en 10 

sesión celebrada el día 18 de junio de 1962: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ......................... . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 li'ranco francés nuevo ................ .. 
1 Libra. esterlina .................... _ .... . 
,1 Fra,DC<:\ 8$0 ."._._ •• _ •••• ~ .... ~._ 

OAMBIOS 

COlDpraClor 

Pesetas 

59,777 
54,847 
12,199 

167,943 
13,852 

V'enCledo1 

Pesetll~ 

59,957 
55,012 
12,235 

168,448 
13,893 

OAMBIOS 

DIVISAS 

100 Francos belgas ........ ~ ............. , .... . 
1 Marco alemán ..................... ; .... .. 

100 Liras italianas ........................... .. 
1 Florin holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruega ........................ .. 

1~ Marcos finlandeses .................... . 
1 Chelin austriaco ....................... . 

100 Escudos portugueses ................ .. 

Comprador 

Pesetas 

120,146 
14,967 
9,630 

16,617 
11,621 
'8,678 
8,379 

18,593 
2,316 

209,405 

V'enCledor 

Pesetas 

120,507 
15,012 
9.658 

16,667 
11,655 
8,704 
8,404 

18,648 
2,322 

210,035 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical del Hogar y cte' Arl 
quitectura por la que se anuncia concurso·subasta para 
adjudicación de obras de reparación y adaptación. del 
Grupo Escolar «Juan Sebastián Elcano», en Algeciras 
(Cádiz). 

La org~iiación Sindical de F. E. T. Y de las J. C). N. S. 
anuncia el concurso-subasta para las obras de reparaCión y 
adaptación del g~po escolar . 

Los datos principales y plazos del concurso-subasta. as1 
como la forma de celebración del mismo, son las que segui
damente se indican: . 

l.-Datos del concurso 

El presupuesto de las obras Objeto del concurso-subasta as
ciendea la cantidad de ochocientas treinta y nueve mil seis. 
cientas seis pesetas con treinta y un céntimos (839.606,31 pe
setas). 

La fianza provisional para partiCipar en el concurso-Bubasta 
es de dieciséis mil setecientas noventa y dos pesetas con doce 
céntimos <16.792,12 pesetas). 

El plazo para efectuar la ejecUCión completa de las obras 
es de cuatro. meses, figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego . de condiciones económicas y jurídicas una sanción eco
nómica por cada día de retraso en el cumplimiento de d.icho 
plazo. 

El régimen de abono de las certificaciones >" de la recepción 
de . obras ,se regula en los articulas 18 y 19 del pliego de .con· 
diciones económicas /y juridicas. 

lI.-Plazos del concurso-subasta 

Las propOSiciones para optar al cóncurso-subasta se admi
tirán en la. DelegaCión Sindical Provincial. de Cádiz a las ho
ras de oficina, durante quince días (15) naturales, contados a 
partir . del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial. del Estado» v has~~ las doce horas· del 
día en que se cierre dicho plazo. 
, , La documentaeiÓD completa que integra el proyecto y ~os 

pliegos de condicioniB jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Cádiz todos 
los días laborables, de las nueve y media a las trece y media. 

La apertura de los pliegos se efectuará en la Delegación 
Sindical. Provincial de Cádiz, a las veinticuatro horas de ha,. 
berse cerrado el plazo de, admisión de los mismos. 

Los plazos para la constitución de la fianza, definitiva. ·la. 
firma del contrato de ejecución de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8. 9 22 Y 23 del pliego de condicionell juri
dicas y económicas. 

IlI~-,Forma de celebrase el concurso-subasta 

Los licitadores deberán presentar para tomar parte en el 
concurso-subasta dos pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documenta~ión exigida en el artículo tercero del 
pliego de condiciones jurídicas y económicas. El otro pliego 
contendrá la proposición económica 'para la ejecución de las 
obras, redactada. en la. forma prevista en el artículo cuarto' del 
citado pliego. 


